
Sábado 26 de Abril de 1875, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
MI Fmtm. 9b4.

árüculo de oficio
Núm. 645.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Circular.—Presupuestos. — A proba
dos por esta Comisión los presupues
tos de los gastos de las cárceles de los 
partidos de Manacor, Menorca é ¡bi
za, que deben regir durante el próxi
mo año económico 1873 á 74 se ha 
procedí lo á la formación del reparto 
del déficit que arroja cada presupues
to, señalando la cuota con que deben 
contribuir los A) untamientos de los 
pueblos de aquellos partidos, con ar
reglo á la base de población, cuyo re
sultado se publica á continuación. •

Los señores alcaldes de los pueblos 
de los citados partidos cuidarán de que 
se incluya en sus presupuestos muni
cipales que deben formar para el refe
rid) año económico, la cantidad seña
lada á sus distritos, y dispon irán se 
realice su importe con la debida pun
tualidad á fin de que las obligaciones 
aféelas al servicio de que se traía, 
queden cubiertas al terminar el men - 
ciouado ejercicio de 1873 á 74.

Palma 24 Je abril de 1873.—El vi- 
ce-prcsidenle de la comisión perma
nente, Antonio Marroig.—P. A.' de la 
C. P., Silvano Fuñí y Muntaner, secre- 
ario.

PARTIDO DE MANACOR.

Pesetas Cts.

PARTIDO DE MENORCA.

Pesetas Cts.

Alayor......................... . . 405*63
Cindadela. . . . . . 661 49
Ferrerías. . . . . . 97*20
Mahon......................... . . 1.651*79
Mercad d..................... . . 250*47
Villa Cárlos. . . . . . 200-62

3.267*20

PARTIDO DÉ IBIZA.

Pesetas Cts.

í Ibiza............................. . . 2.146*25
i San Antonio Abad. . . . 968*88

San José...................... . . 887 65
San Juan Bautista. . 962 34

¡ Santa Eulalia. . . . . 1.179 97

6.145‘09

Núm. 646.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Núm. 647. Núm. 649.
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER.

Atendiendo á que en los dias 10, 
11, 12 y 13 d i mes de mayo próximo 
deben celebrarse las elecciones gene
rales de Diputados á Corles, ha acor-

SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA DE MALLORCA.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 19 del actual, obra lo si
guiente:dado este Ayuntamiento que la feria y ।

fiesta civico-religiosa que debían tener .,IMrcimnnríx
lugar el citado día once se verifiquen i DE GRACIA Y JUSTICIA.
el 1S del mismo mes. J Ex po s ic ió n .

I Lo que se publica para conocimiento 
• de las personas á quienee pueda in- 
■ teresar.
! Sóller 20 abril de 1873.—El alcalde, 

Pablo Ozonas.—P. A. del A.—Juan 
Coll, secretario.

Núm. 648.
AYUNTAMIENTO DE MURO.

Si se tienen en cu nía el momento en 
que se publicó la vigente ley del nota
riado, su historia y antecedentes las 
numerosas y trascendentales disposi
ciones dictadas con posterioridad á la 
misma, y la trasformacion que se ha 
operado en el notariado español, el 
cual ha sabido vencer resueltamente las

árlá. . .
Campos. . 
^pdepera. 
Fülanilx. . 
^lanacor. . 
^lontuiri. . 
^tra. . .
Porreras. . 
San Juan.. 
SanlaBíy. . 
Son Scrvera. 
"dlafranca.

409*48 
.339 75
158*61
890*21

1.097*06
213*14
297*68
397*80
187*04
473*76
187*82

87*32

La Dirección general del ramo con 
fecha 17 de los corrientes me ordena lo 
que sigue:

«Sin perjuicio de lo que se ordene 
por el Ministerio de Hacienda para la 
ejecución del decreto expedido en 9 del 
corriente por el Gobierno de la Repú
blica, suprimiendo las órdenes milita
res de Santiago, Calalrava, Alcántara, 
Montesa y San Juan de Jerusalem; es
ta Dirección general ha acordado pro
ceda V. S. sin demora á averiguar si 
en esa provincia existen bienes de la 
pertenencia de alguna de dichas cor
poraciones y que de los que existan re
inita una relación, circunstanciada con 
tuda la brevedad posible »

Lo que he dispuesto se inserte en

Acordado por el Ayuntamiento y Jun
ta de asocia los de esta villa, la for
mación y recaudación de un reparti
miento extraordinario bajo las mismas 
bases que el reparto de arbitrios pro
vinciales y municipales del presente 
año, afin de cubrir el déficit de presu
puestos anteriores, actual y demás dé
bitos reconocidos; se invita á los ha
cendados forasteros para que dentro el 
plazo de ocho dias á conlar des le la 
inserción de esle anuncio en el Bolelin

preocupaciones que comra él existían, 
se comprende á seguí da la necesidad 
de reformar T idicalmente esta imporr 
tanle institución, en lo relativo, asi al 

i fin jurídico que cumple, como á su or- 
t ganizacion y relaciones. Pero si el po- 
| der ejecutivo no ha de es e mrse de sus 
facultades, preciso es reconocer que 
no hay otro camino para realizar este 
intento que la formación de un proyec
to de ley, en cuyo estudio se ocupa el 
minislio que suscribe con el firme pro- 
pósilo de presentarlo á las próximas 
Corles Constituyentes.

Entre lanío, y desechando p.or el mooficial de esta provincia, se sirvan ha- 1L1 re a“/ desechanclo p.or el mo- 
cer recojer de la Secretaría da este IV° exP,,cp° la ldea lJe Public a- nn 
Ayuntamiento el estado de utilidades nUn° ^«la'nento imporia al servicio

prevenido por el arl 32 de la ley de 
arbitrios y devolverlo llenado dentro di
cho plazo; pues que de no hacerlo así, 
quedarán los interesados sin derecho á

| reclamar por este concepto.
i Al projiio tiempo queda espuesto al 
público por espacio de ocho dias con-

publico diciar sobre puntos concretos 
algunas medidas, convenientes unas, 
de ludo punto necesarias otras, y todas 
comprendidas dentro de las atribucio
nes del gobierno.

4.739*67

. , .. p . | || . t UHUU U pvi vopuuiA# UL Vvliu UU:d
esle periódico oficial para que llegando lad(,ros liC3lle esta fecha, la ri 
á noticia de los señores alcaldes sumí- - *
nistren á esta oficina cuantos datos

, riqueza
imponible d 1 in ácado reparlo corres-
pondiente á los vecinos de esta, y tras-

puedan.reunir para cumplimentar osle currido dicho plazo ninguna reclama-
servicio encargándoles al tnisoio liem -
po muy par icularmenle acusen el reci-

cion será atendida.
- - - Muro 22 abril de 1872.—El alcalde,
bo y quedar enterados de los estremos A.—José Pujol teniente — Por 
que ahraza esta circular. A. D. A. y J. M.-Bernardo Carrió,

Palma 24 abril 1873. — Carames. ‘secretario.
t

Es, sin duda, la mas prmcipalla re
lativa á la provisión de las notarías va
cantes, en donde urge r poner en lodo 
su vigor el principio de la o,/osicion 
consignado en las leyes de 28 de mayo 
de 1862 y 18 de junio de 1870, y mas 
ó menos desvirtuado á consecuencia de 
las traslaciones, en parte autorizadas 
por el reglamento de 31 de diciembre 
de 1862 y otras disposiciones p >ste- 
riores, y en parle establecidas por una 
práctica discrecional; si bien es preci
so armonizar esta exigencia con la ne
cesidad de que desaparezcan las nota-
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i
Núm. 650. ¡a

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES. J
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Estado de la recaudación é muer^on de los fondos de la provincia durante el tercer 
cial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica provincial

INGRESOS.
Total por

Nombres capítulos.
de los capítulos. Conceptos de los ingresos. ■ Pesetas. Pesetas.

AÑO ECONOMICO DE 1872 A 73.

nmestre del actual año económico de 1872 á 73 que se publica en el Boletin of» 
vigente.

GASTOS.
Total por Total por

Nombres artículos. capítulos.
de los capítulos. Conceptos de los gastos. Pesetas. Pesetas.
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Existencia que resultó en el tri
mestre anterior.................... 3.7H‘76 3.711**76

Idem del presupuesto de 1871 á 
1872 cerrado en 31 de di
ciembre úl imo.................... 1.105*62 1.405*62

Cuotas municipales... Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota de 1872 
á73.. 89.930*48 89.930*48

Instrucción pública... Idem del director de la Escuela de
Náutica de Palma por dere
chos de matricula y grados ob
tenidos durante el primer se
mestre de 1872 á 73. . . 1.550» 1.550* »

Resultas de años an
teriores................... Idem de los Ayuntamientos por

cuenta de la cuota provincial 
de 1871 á 1872....................... 3.966*12 i

Idem por 1870 á 1871. . . . 1.000*» i
Idem por impuesto personal de I

s 1869 á 1870............................. 1.000- »
Idem del coniralisla de los baños ) 6.766*12

de San Juan de Campos por la í
cantidad en que ué subastado l
dicho servicio durante la tem- 1
porada de 1872......................... 800* » 1

Administración pro- \
vincial.....................Indemnización de la comisión I

. permanente................................ 1.250* »l
Sueldos de los empleados de las 1

dependencias de la Diputa
ción............................................. 4.999*921

Material de idem........................... 1.949*97 \ 11.596*81
Sueldo de los empleados de la

Junta de Agricultura.. . 562*44 1
Material de idem......................... 39*53 1
Sueldo de los arquitectos y deli- 1

neantes....................................... 2.749*98 1
Idem de los empleados de baños. 45* »)

Servicios generales.. Satisfecho al contratista del Bole
tin oficial.................................... 1.187 50 1.187*50

Obras públicas. , . Idem á los directores de caminos
por sus haberes......................... 1.749*96 1.749*96

Cargas.........................Idem á los que perciben pen
siones.......................................... 687*45 687*45

Instrucción pública.. Idem á los empleados déla Jun- |
ta de 1.* enseñanza. . . . 624*96 1

Material de idem......................... 124*981
Satisfecho al Instituto á c/a del 

déficit..................................... 4.000* »? 6.937*41
Idem á la Escuela Normal do 

Maestros idem...................... 1.500* »1
Sueldo y sobresueldo al inspec- l

tor de escuelas......................... 687*48 1
Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del N

déficit......................................... 21.670* »
Idem á la casa de Misericordia > 64.074*36

idem............................................ 14.860*
Idem á las casas do Expósitos. . 27.544*36 /

Imprevistos. . . . Satisfecho porgastosimprevislos. 3.586*10 3.586*10
Oíros gastos.. . . Sueldos de los catedráticos de la

escuela de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte
rés provincial.......................... 6.652*19 6.652*19

Gastos adicionales. . Satisfecho por obligaciones de u
presupuestos anteriores. . . 958*52 958*52

Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . . 5.933*64 5.933*61

Total................................ 103.363*98

Palma l.° de abril de 1873.—El depositario, Juan Gelabert.—V.0 B."—El V. P. de 
hoy.—Así resulta del acta.—Pont, secretario.

Tolal................................ 103.363*98

la C. P.—Marroig.—Conforme.—El contador, Lino Pinillos.— Aprobado en sesión de

rías escódenles lo mas pronto posible, 
fijándose al efecto dos turnos para la 
provisión, á la que habrá de preceder 
siempre la oportuna convocatoria, á fin 
de que no quede aquella pendiente en 
ningún caso del arbitrio del poder.
”Se modifican (ambientas disposicio

nes reglamentarias vigentes sobre tras
lación de los notarios como pena y por 
permcla. Respecto á la primera, por 
ser la única sanción de entidad queso 
puede imponer á los notarios, los cua
les en ningún caso pueden ser destitui
dos por espediente gubernativo, se au
toriza al gobierno para trasladar al no
tario fuera del territorio en que ejerce; 
pero á la vez se determina el carácter 
de la falla (pie puede motivar la trasla
ción, y se exige la consulta prévia do 
la sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, garantía que 
hoy no existe.

En cuanto á permutas, se prohíben 
en absoluto entre notarios de distinta 
categoria para evitar abusos harto co
nocidos; por razones análogas se limi
ta, atendiendo á la edad, cuando los 
permutantes son de la misma catego
ría, y so reconoce igual derecho á los 
escódenles, derogándose así la real or
den de 23 de octubre de 1870, aunque 
consignando la escepcion que en el de
creto se espresa, á fin de que no se pro
longue mas de lo debido la existencia 
de notarías escódenles.

Por último, para los efectos de ¡as 
disposiciones cuyo fundamento queda 
indicado, se establece una sola clasifi
cación de las notarías, en vista de la 
conveniencia de reducir á una las va
rias que hoy existen.

Dispensados ya del juramento los 
funcionarios públicos, inclusos los del 
poder judicial, no puede exigirse á los

notarios; y siendo este el motivo de la 
presentación de los mismos ante la sala 
de gobierno de la Audiencia, se susti
tuye esta formalidad con la toma de 
posesión ante las Juntas direcüvas de 
los colegios, las cuales determinarán 
la forma y solemnidades de la misma.

Otra de las medidas que se propo
nen se refiere á la garanda que deben 
prestar los notarios para entrar en el 

•ejercicio de sus funciones, requisito 
exigido por la ley, y por tanto ineludi
ble. Mas como la cuanlia de la misma 
está determinada en el reglamento, es
tablece el adjunto decreto una rebaja en 
los tipos por aquel señalados, teniendo 
en cuenta que estos, sin ser eficaces 
para el fin que la ley se propuso, difi
cultan el ingreso en ¡a carrera notarial 
á muchos individuos que tienen las 
condiciones de aptitud y de moralidad 
necesarias para el desempeño de estos

cargos.
Se modifica asimismo el reglamento 

en otro estremo, ampliando la facultad 
que tienen los notarios para ausentarse 
sin licencia del punto de su residencia 
y encomendando la concesión de aque
lla á las Juntas directivas de ios cole
gios y á la Dirección del ramo, y se 
restablece el precepto consignado eü 
la ley de 28 de mayo de 1862 respecto 
de incompatibilidad entre el ejercicio 
del notariado y de otros cargos públi
cos, derogándose así la circular de 6 do 
agosto de I 870.

Con respecto á la función que de' 
sempeña el notario, se modifican laS 
disposiciones vigentes en tres puntos- 
El primero se refiere á la obligación d® 
dar fe de las incidencias ocurridas 
los actos públicos, y que importa reí 
terar para lodos los casos en la 
en que para las elecciones se hizo
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la orden de 11 del actual; el segundo 
(¡ene por obj* to evitar la formación de 
protocolos, compuestos casi en su to
talidad de papel en blanco; y el tercero 
hacer que turnen los notarios para la 
autorización de los contratos á que 
den lugar los proredimientnsju liciales, 
aclarando á la par las dudas que han 
nacido del arl. 87 del reglamento y de 
la real orden de 23 d octubre de 1863, 
respecto de la necesidad de protocoli
zar los actos ó contratos que tienen su 
matriz en los procesos mismos.

Finalmente, l/niendo fundados moti
vos este ministerio para presumir que 
algunos notarios no cumplen con el de
ber pres rilo por la real orden de 11 de 
junio de 1870 de tener expuesto al pú
blico el cuadro oíi ial de los arance
les, se dispone lo conveniente á fin de 
que se lleve á efecto este importante 
requisito.

Fundado en estas consideraciones 
el ministro que suscribe tiene el honor 
de som ter á la aprobación del go
bierno de la república el adjunto de
creto.

Madrid 17 de abril de 1873.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Nicolás 
Salmerón.

DECRETO.

El Gobierno de la república, de con
formidad con lo propuesto por el mi
nistro (íe Gracia y Justicia, después de 
oido el Consejo de Estado en pleno, de
creta lo siguiente:

Artículo l.° Las notarías que que
den vacantes por cualquiera de las cau
sas determinadas en el arl. 8.° del re
glamento de 30 de diciembre de 1862, 
se proveerán de cada dos una por opo
sición y otra por traslación, estable
ciéndose al efecto dos turnos dentro 
del territorio de cada colegio notarial.

Las vacanb s correspondientes al pri
mer turno se proveerán por oposición.

Las correspondientes al segundo se 
proveerán en notarios escódenles ó de 
reinos sin residencia fija, observándo
se, si fueren dos ó mas los aspirantes, 
el orden de preferencia que sigue:

1 .® Notario del mismo distrito no
tarial.

. 2.° Notario del territorio del pro
pio colegio.

3 .° Notario de distinto territorio no
tarial .

4 .° Notario de reinos sin residen
cia fija.

En ningún caso podrá el notario es- 
cedenle pasará notaría de superior ca
tegoría que la que desempeñaba. Las 
Vacantes de este turno que no pu lieran 
proveerse por traslación á causa de la 
falla de aspirantes, se sacarán á opo- 
ticion. •

Arl. 2.° No se proveerán, aunque 
Queden vacantes, las notarías que no 
eslén comprendidas en la demarcación 
definitiva.

En tanto que esta se lleva á cabo, se 
Proveerán solamente aquellas que, des- 
PUes de oidos los informes del presi
dente de la Audiencia y del decano del 
colegio notarial, se estimen de urgen
te provisión.

Art. 3.° Para proveer toda notaría 
Vacante, se publicará dentro de un mes

después de ocurrida la convocatoria 
correspondiente en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gacela de Madrid, 
espresándose en ella el modo de pre
visión y el plazo para presentar las so
licitudes.

Cuando la vacante se haya de pro
veer por traslación se elevarán las soli
citudes á la Dirección general, por con
ducto de la sala de gobierno de la A i- 
diencia del territorio, la cual instruirá 
el oportuno espediente v lo remitirá 
con los documentos originales, infor
mando y clasificando á los aspirantes 
con arreglo á lo que se dispone en este 
decreto.

Cuando se haya de proveer por opo
sición, se observarán los trámites pre
venidos en ti reglamento y en el de
creto-ley de 5 de enero de 1869

Art. 4.° Dentro de los 60 dias, á 
contar desde el en que s ■ publicare en 
la Gaceta el nombramiento de un nota
rio, deberá acudir este á obtener su tí
tulo. Si no lo verificare, se entenderá 
que renuncia á su derecho, y caducará 
su nombramiento, salvo el caso en que 
por justa causa acreditada hubiere ob
tenido próroga.

Cuando se declare caducado el nom
bramiento por este mo ivo, se proveerá 
la notaría en el aspirante á quien cor
responda de entre los que concurrieron 
con el primeramente nombrado, lo mis
mo en los casos de traslación que en 
los ile oposición Si por la misma cau
sa caducare el segundo nombramiento, 
se anunciará de nuevo la vacante en la 
forma que corresponda.

Arl 5.° Los notarios podrán ser 
trasladados á notaría de igual catego
ría que la que sirvan, dentro ó fuera del 
territorio del mismo colegio, por justa 
causa acreditada en espediente guber
nativo; en el cual se oirá al interesado 
y á la Junta del colegio notarial, y pre
via consulta de la sección de Esíado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do. Se reputará causa justa toda falta 
grave en el ejercicio del cargo, ó cual
quiera otra que haga desmerecer al no
tario en el concepto público.

Si un notario hubiere de ser traslada
do con arreglo á osle artículo, se íe 
nombrará para una de las vacantes 
correspondientes al turno de traslación. 

. Arl. 6.° El gobierno podrá conce
der permutas entre notarios, pertenez
can al mismo ó á dis intos territorios, 
siempre que los notarios sean de igual 
categoría, y que no haya m s de 10 
años de diferencia en la edad de los 
permutantes.

Cuando uno de estos sea escódente 
y de mayor edad que el otro, no se con
cederá la permuta- •

Arl. 7/ Para los efectos de los ar
tículos 1 5.° y 6.° de este decretóse
considerarán las notarías divididas en 
las cuatro .alegorías siguientes:

l e De capital do colegio.
2 .® De capital de provincia.
3 .° De capital de distrito.
4 .° De cualqui- ra otro punto.
Ari. 8.° No se exigirá en adelante 

á los notarios juramento alguno para 
entrar en el ejercicio de su cargo.

Arl. 9.° Obtenido el titulo por el 
notario, lo presentará, dentro del pía • 
zo de un mes, á la Junta directiva de

su respectivo colegio, la cual dará po
sesión al notario electo en sesión pú
blica y en el dia que al efecto señale el 
decano.

Este comunicará el nombramiento del 
notario electo al delegado, y á la Di
rección general la toma de posesión.

Ea el mismo dia se presentará al 
presidente de la Audiencia, cuya venia 
solicitará, para cumplir con loque dis
ponen los artículos 19 de la ley y 43 
del reglamento.

Art. 10. La rema que deberá acre
ditar cada notario electo á los efectos 
del art- 14 de la ley sera:

Para notaría de capital de cob gio, 
l ,000 pesetas.

Para notaría de capital de provincia, 
500 pesetas.

Para notaría de capital -le distrito, 
250 pesetas.

Paralas demás notarías, 125 pe
setas.

ArL 11. Los notarios podrán au
sentarse de su notaría, no teniendo re
clamado su ministerio: por cinco dias 
los residentes en punto donde haya uno 
solamente; por diez los residentes don
de haya dos; y por quince los demas. 
Siempre que hagan uso de esta facul- 
tid, lo pondrán en conocimiento del 
decano del colegio ó del delegado ó 
subdelegado, según los casos.

1 Si alguno de estos ó las autoridades 
judiciales ó administrativas observare ¡ 
por parle de algún notario abuso de 
esta autorización, darán cuenta á la 
Junta directiva del colegio, la cual im
pondrá la corrección disciplinaria que 
corresponda, poniéndolo en c noci- 
mienlo de la Dirección general Los no
tarios no podrán hacer uso de la facul
tad que se les concede por -'Ste artículo 
de manera que estén ausentes del dis
trito notarial durante las elecciones. 
Fuera de los casos espresados en el 
párrafo anterior, los notarios no podrán 
ausentarse sin lie neia prévia, que con
cederán, habiendo justa causa, la Junta 
del colegio notarial, si no esccdiere de 
dos meses, y la Dirección general, si 
esccdiere, previo el informe de la Jun
ta. En el primer caso se dirigirá la so
licitud de licencia por conduelo del de
legado ó del decano á la Junta, y en el 
segundo por conduelo de esta á la Di
rección.

Todo notario que use de licencia, 
está obligado á dar al decano parte de 
haber vuelto á encargarse de la notaría 
en el mismo dia en que lo verifique. Las 
Juntas celos colegios cuidarán de que 
ningún notario use de licencia por mas 
tiempo que el concedido; y si alguno se 
estralimilase, lo pondrá en conocimien
to de la Dirección general.

Art. 12. Todos los notarios que 
estén desempeñando en la actualidad 
cualquiera de los cargos ó empleos, 
que según el art. 16 de la ley son in- 
compaiibks con el ejercicio de la nota
ría, deberán volver á desempeñarla en 
el termino de dos meses, á contar des
de la fecha de este decreto. Al que no 
lo hiciere se le tendrá por renunciante, 
y se proveerá su notaría en la forma 
que corresponda.

Art. 13. Los notarios están obli
gados á dar fé de las i.icidencias ocur
ridas en aclos públicos presi didos por

5 
autoridad competente, poniéndolo antes 
en conocimiento de la misma, la cual 
no podrá oponerse á que aquellos, des
pués de cumplir este requisito, ejer
zan las funciones propias de su minis
terio.

Art. 14. Las acias que deben le
vantar los notarios on arreglo á lo dis
puesto en el art. 101 del reglamento, 
para hacer constar los testimonios por 
■ xhibicion, las certificaciones de exis
tencia y los testimonios de la legitimi
dad de firmas, así como las de las le- 
galiz iciones de signo, firma y rúbrica 
de notarios, se redactarán en papel del 
sello 9.®, esbmdiendo los asientos bre
vemente por orden correlalivo y á ren
glón seguido, y autorizándolos con me
dia firma Estas actas no se incluirán 
en los índices mensuales; pero ea lo 
demás se observará lo preceptuado en 
el ref rido art. 101 del reglamento.

Arl. 15. Todas las acias notariales 
levantadas á instancia de parle y no 
influidas en el arlkulo ant rior sé fir
marán por el notario y por los intere
sados; y si alguno de estos no supiere, 
ó no pudiere, ó no quisiere fir ar, se 
hará consiar así. Estas acias se ésten- 
derán como las escrituras matrices en 
el promeolo corriente, se comprende
rán en lus índices mensuales y se espe- । dirán á los interesados signadas, firma- 
fias y rubrica las cuantas co¡)ias pidie
ren, sk> determinar su cualidad de pri
meras, segundas, etc,, y en la misma 
clase de papel que los testimonios ik t  
exhibición.

Arl. 16. Cuando en virtud de lo 
dispuesio en el párrafo tercero del arti
culo 87 del reglamento correspondiere 
á los iribunales designar el notario que 
haya de eslender y protocolar la escri
tura matriz, á que don lugar aclos, di
ligencias ó procesos judiciales, aquellos 
irán nombran lo sucesivamente á lodos 
los colegiados con residencia en el mis
mo punto donde se halle establecido el 
tribunal, el cual pasará en cada caso 
comunicación al deléga lo del distrito 
notarial ó al decano del colegio, si tu
viere lugar en la capital del mismo, pa
ra que en vista del libro de turnos que 
á este fin llevarán, designen al que cor
responda. Así en los autos como en la 
escritura se hará consiar precisamente 
la circunstancia de babero; hecho el 
m-mbramieulo por turno ó por designa
ción unánime de los interesados.

Aunque por regla general no sea ne
cesaria la protocolización ante notario, 
por tratarse de contratos y aclos que, 
forman lo parte de las actuaciones, lie'- 
ne en estas mismas su matriz y proto
colo, se observará no obstante el turno 
fijado en el párrafo anterior, cuando la 
ley espresamenle la prescribiere, el 
juez la esl mare conveniente ó los inte
resados la so’icidaren.

Se esc -plúa el caso en que el escri
bano que baja intervenido en las dili
gencias ó procesos judiciales sea á la 
vez notario, el cual podrá autorizar y 
protocolar los instrumentos de que se 
traía en este artículo.

Arl. 17. Las Juntas directivas de 
los colegios cuidarán bajo su mas es
trecha responsabilidad de que en el es
tudio de lodo nolario esté expuesto al 
público el cuadro oficial de los avance-
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les notariales, y de que se cumpla es
trictamente lo prevenido á este fin en la i ia y Justicia, Nicolás Salmerón.
real orden de 11 de julio de 18T0.

Art. 18. Quedan deiogailos todas
las órdenes y decretos que rijan en la: tisimo é limo. Sr. Presidente de esla 
materia en cuanto se opongan al pre- Audiencia, de la preinserta exposición 
senle. I y decreto, dispuso su inserción en el

Madrid diez y siete de abril de mil ¡Boleiin oficial de la provincia.
ochocientos setenla y ices — El presi- Palma 21 abril de 1873 —Miguel 
denle del gobierno de la república, Es-1 Iso.

Núm. 651.

OBRAS PÚBLICAS.
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Relación nominal de los propietarios perjudicados por la rasante del puerto 
de Sóller.

Observaciones.
Número de 
¡as casas. Nombres de los propietarios.

Vecindad de 
los propieta

rios.

Término en 
donde radican 

las casas.

2 D. Juan Forb’ZA Rey. Sóller. Sóller.
5 » Amonio Pastor Trias. id. il.
7 D.a María Barceló. id. id.

4 y 6 D. Gabriel Fuster. Palma. id.

Palma 19 abril de 18“3.—El ingeniero gefe, Emilio Pou.

Núm. 652.
D. Francisco de Paula Putg juez de pri

mera insto neta del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente segundo y último 
edicto se llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Vicente Soler 
y Moyá fallecido ab-inles ato en veinle 
y tres de abril de mil ochocientos se
senta y cuatro, en esta ciudad compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado y 
oficio del actuario que refrenda, dentro 
el término de vein e dias á con’ar des
de el dia de la inserción del presente 
en e’ Boletín oficial de esla provincia, 
en la inteligencia de que se prel nde 
sea declarada heredera del Vicente So
ler su única hija Juana Ana Soler y Ale- 
mañv.

Dado en Palma de Mallorca á diez y 
nueve de abril de mil ochocientos se
tenta y lies.—Francisco de Paula Puig. 
—Por su mandado,Enrique Bonet.

Núm. 653.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

los que se crean con derecho á heredar á 
. D. Guillermo Jaume y Muntaner, de eslado 

soltero, naturól y vecino de esta ciudad, fa
llecido en la misma sin testar, en veinte de 
febrero último á la edad de treinta y tres 
años para que en el término de treinta dias 
á contar del en que se publique este edic- 
toen el Boletín oficial de la provincia com
parezcan á deducirlo en los autos que se 
instruyen en este Juzgado sobre su ab-in- 
testato, que de no verificarlo les parara el 
perjuicio que baja lugar.

Palma veinte y uno abril de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de Paula
Puig.—Do orden de su S. S., Pedro Gazá. infrascrii0 sobre ab inleslato de dicho

lanislao Figueras.—El minislro de Ora

Y habiendo dado cuenta al exelen- 

Palma diez y nueve de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M * DooncL—Por su mandado, Miguel 
Yillalonga, escribano.

A NUNCIOS

APENDICE NUM. 2.
A EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

VIGENTE EN ESPAÑA EN 12 DE AGOSTO DE 
4872,

POR

D. FRANCISCO FREIXA Y CLARIANA.

Barcelona, agosto de 1812.
Habiéndose expedido por el Ministerio 

de Fomento, previo informe de la Acade
mia de Ciencias M> rales y Políticas, una 
Real orden sobre la obra El Derecho Ad- 
mimstraUco vigente en España, se pue
de anunciar la venta de la misma con com
petente y autorizada recomendación. Dice 
asi la Real órden.

MINISTERIO DE FOMENTO.

UECttETO.

«limo. Sr.: Teniendo en cuenta la utili
dad que puede reportar á los servicios de 
Estado la obra titulada Derecho Admints- 
traliüo vigente en España, presen'ada en 
este Ministerio por su autor D. Francisco 
Freixay Clariana, en la cual, según informe 
de la Academia de ciencias morales y politi-

Núm. 654.
Por el presente segundo edicto se cas, se baila comprendida toda la legislación 

llama á los que se crean con derecho á vigente en los diverso, y complicados ra- 
ó M .rin norinlomen Oliver v mos de nuestra administración, diseminadaheredar á María Barlolomi a Oliver v

Mir, natural y vecino de la villa de So- i 
ller, por haber muerto en la misma sin 
testar; para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan áesponerleen 
los autos juicio de abinlestato déla mis
ma finada, promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actua
rio, por su hermano Raimundo Oliver 
y Mir de dicho vecindario, y en su nom
bre el procurador D. Andrés Reinés, 
sobre declaración de herederos legales 
de la repelida finada á favor de dicho 
su hermano y de su madre común Isa
bel María Mir y Alcover también del 
mismo vecindario.

Palma V' inte y tres de abril de mil 
ochocientos setenta y tres. —Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, An
tonio Cañellas.

ántes en mas de 100 volúmenes; S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se haga presente el agrado con que ha vis
to dicha publicación y el celo y los desve
los del Sr. Freixa que con su obra ha ve
nido á prestar un importante servicio á to
dos los centros generales, provinciales y 
mun opales.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Di' s guarde áV. I. mu
chos años.—Madrid 27 de junio de 1872.
—Echegaray. direcor general de
Instrucción pública.» — Gaceta de Madrid 
de 29 de jumo de 1872.)

Para dar una ligera idea de lo que es la 
obra á aquellas personas que no vieron el 
prospecta que se circuló en 24 de abril de 
1870, cuando se empezó á publicar la mis
ma, á continuación seieproduce lo mus esen
cial de dicho prospecto.—«El Derecho Ad- 
imnistralico que hoy rige en España, está 
coleccionado en mas de cien tomos de leyes 
decretos, órdenes, instrucciones, circula 
res y resoluciones reales publicados por el 
gobierno, aparto de lo que aun está vigente 

1 de la Novísima Recopilación sancionada en 
- 15 de julio do 1805 y de 15 de enero de 
i 1808

Núm. 655.

D. Francisco María Donnetjuez de pri
mera instancia del distrito de la Lon 
ja de la ciudad de Palma. ; aqU¡ ge sigue cuán dilícil había de ser

. . : encontrar un guia seguro para estudi t di-
Por este primer edicto se cita, llama , cho i)erccil0 AdmimslraUoo con fruto y 

y cm¡daza á lodos los que se crean con ; aprender la parle vigente entre tantos y 
derecho á heredar á Miguel Morro y Oli- tantos preceptos la mayor parte derogados 
ver natural de la villa de Bañóla y ve- c_./. '' ’ " " J ".‘ " 7"
ciño de la de Santa María en la que fa-
lleció dia veinle y res de julio de mil -- — ,
ochocientos sesenta y dos, sin dejar siguientes basas va á llenar esta necesidad, 
testamento ni olía última disposición, j *>ara paraclicar un trab jo de esta nalur»- 

I leza, que viene a ser e Lodigo Administrapara que dentro el término de treinta 
dias se presenten á deducirlo en los
autos promovidos por Antonio Ximelis 
por ante osle Juzgado y Escribanía del

Morro y Oliver, apercibiéndoles que si 
no lo hicieren les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

comun en cada materia se encuentran dise- - 
minados en mil y una disposiciones, el au- 
or ha seguido el sistema mas natural y 

ol adoptado por el legislador cuando legisla 
)or completo en un ramo dado, dividiendo 
a obra en secciones, y estas subdi viéndo

las en tratados, títulos, capítulos, § y nú
meros.

Contiene la obra un índice de materias y 
otro alfabético

Cada año sale un apéndice. Los apéndi
ces consisten en la renovación de la obra, 
practicada de esla ramera.

Aquellos artículos que no han sufrido va
riación alguna, dicen: «Alt. ó artículos tal 
á cual, rigen los de la obra.» En aquellos 
otros en que además debe adicionarse algo, 
se dice: Art. tantos rige el de la obra y la 
D. sig. (aqui va contenida la ley decreto ó 
disposición que completa el art.)» En los 
arls. que exigen renovación total se dice: 
«Artículo tantos, rige el sig. ( aqui va 
puesta la disposición que renueva el artí
culo.)» En aquellos artículos que requie
ren que se haga alguna advertencia so
bre ellos pero los cuales subsi ten casi por 
completo, se dice: «Ari. tal rige el de la 
obra, excepto que en donde dice tal cosa; 
por ejemplo, Gobernadores debe leerse Di
putaciones provinciales, ó bien: Art. tales 
igual al de la obra, excepto que tal cosa, 

contenidos en las diversas disposiciones que
sucesivamenle habían salido á luz. 

La obra cuva venia se anuncia en las

por ejemplo, el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, que en dicho art se concede, en 
lo sucesivo no tendrá lugar dicho recurso 
en virtud de la sig. D., ó en virtud de lo 
q.ue se determina en el art. tal.» En los 
apéndices, desde el número 2 en adelante, 
cuando rigen arls, del apéndice ó apéndi
ces anteriores, se dice al llegar á ellos lo 
mismo que queda esplicado, respecto de los 
de la obra, pero haciendo referencia al 
apéndice que corresponde.

Siempre que en los apéndices, en medio 
de los artículos ó al final de ellos, se cita 
otro ú otros artículos debe mirarse los mis
mos en el apéndice último, que será siem
pre el que servirá de guia para en encon
trar la ley vigente.

En resúmen, principiados los apéndices 
por el art. l.° y concluidos por el 43281 
en que termina la obra, en todo se explica 
en donde los encontrará el lector, sea re
novados, sea indicando la manera como ha 
de buscarlos íntegros ó con aclaraciones.

Formados los apéndices de este modo, 
por muchos años que trascurran y por mu
chos apéndices que se publiquen, el lector 
no tendrá que hacer mas para buscar la ley, 
vigente en cualquier asunto sino recoger 
los índices de la obra pa-a ver cuales artí
culos condene aquella y, antes de leerlos 
coger el último apéndice publicado, y allí 
encontrará la guia segura fácil para cono
cerla. z

La obra consta de 166 pliegos de 16 pá
ginas de 69 líneas á dos columnas como la 
segunda del prospecto.

Su coste en España, es el de 41 pesetas 
y 50 céntimos. El coste de cada apéndice 
anual es 6 pesetas y 25 céntimos, cualquie
ra que sea el número de pliegos que con
tenga. Asi sabe el suscritor hasta cuanto se 
compromete á gastar.

El total publicado hasta el dia, importa 
54 peseias.

Los pedidos se han de dirigir á D. Ff®°' 
cisco Freixa y Clariana, calle do la fuente 
de San Miguei número 1 piso 3.° Barce
lona.

■ El pago ha de hacerse por adelantado, 
> mandando libranza particular ó sobre el g1' 
. ro múluo, y se servirán los pedidos á vuer 

tivo de nuestro país, fué preciso recoger 
tan solamente aquella parle que realmente 
rige de cada ley, decreto, real órden cir-
cular é instrucción.

En la colocación y enlace de los asuntos, 
y en las divisiones y subdivisiones que 
necesariamente deben hacerse á los mismos, 
que en nuestra legislación vigente por lo

ta de correo, franco de porte.
También se admiten suserjeiones en la- 

principales libí erias del reino.

PALMA.—Impronta do Podro José Gelabert-
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